
  

  

  

  

Guayaquil, 28 de octubre de 2014 

Señor 

X Manuel Cesar Mandich Cardozo 

Ñ Ciudad.- 

Cúmpleme informarle, que la Junta Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

CUERPO DE SEGURIDAD Y PROTECCION CUSEPRO CIA. LTDA, celebrada el día de hoy 

tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso 

de cinco años con las atribuciones y deberes determinados el estatuto social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá la representación legal judicial y 

extrajudicial en forma conjunta con el presidente de la misma, lo que se extenderá a 

todos los asuntos relacionados con su giro de negocios o tráficos en operaciones 

comerciales o civiles tal como consta en el Estatuto Social de la compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el estatuto social de la compañía cuya 

escritura pública de constitución se otorgó ante el Notario Décimo Cuarto Suplente del 

Cantón Guayaquil, Doctor Javier Gonzaga Tama, el día 25 de Agosto del 2005, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día 17 de octubre del 2005. 

Atte., 

KAREN BARBARA RAMOS CAÑARTE 

PRESIDENTE 

ACEPTO: EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CUERPO DE SEGURIDAD Y 
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REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
|SGAVAQUIE ADJUNTA.          
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En cumplibhiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: o 

1.- Con fecha veintisiete de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CUERPO / 
DE SEGURIDAD Y PROTECCION CUSEPRO CIA. LTDA.,, a favor 
de MANUEL CESAR MANDICH CARDOZO, de fojas 50.272 a 50.274, 
Registro de Nombramientos número 16.281. 
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Guayaquil, 02 de diciembre de 2014 , 
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